
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
forma de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier 
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta ele tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

■En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en iodo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular sé acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo. En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de .3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero. El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Derivados de Hidrogenación, So
ciedad Anónima», según Orden de 4 de febrero de. 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de marzo), prorrogado por Orden de 
18 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen 
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se derogan las Or
denes de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de I 
de marzo) y 18 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de julio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo dé J985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Unto. Sr. Director general de Exportación.

7527 ORDEN de 8 de marzo de 1985 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, dictada con fecha 6 de febrero 
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 209/1984, interpuesto contra Resolución de este 
Departamento por don Luis Díaz-Ambrona Bardaji.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
209/1984, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Cáceres 
por don Luis Díaz-Ambrona Bardaji, contra Resolución de la 
Subsecretaría de Economía y Hacienda#de 18 de julio de 1984. 
que denegó al recurrente autorización dé compatibilidad del ejer
cicio libre de la profesión de Abogado con la de Abogado del 
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1984. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso 
contencioso-administrativo número 209 de 1984, interpuesto por 
don Luis Díaz-Ambrona Bardaji, contra la Resolución del Sub
secretario de Economía y Hacienda de 18 de julio de 1984, recaí
da en el expediente número 739/1984. que denegó al recurrente 
la compatibilidad del ejercicio de las actividades secundarias de
claradas con el de su actividad principal de Abogado del Estado, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de tal Resolución por 
no ser ajustada a derecho, y en su lugar declaramos que el recu
rrente puede también dedicarse al libre ejercicio de la Abogacía 
siempre que con esta actividad no comprometa la imparcialidad 
o independencia de la función pública o menoscabe el estricto 
cumplimiento de sus deberes profesionales; sin hacer especial de
claración en cuanto al pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la ejecución en sus propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás elec
tos.

Madrid, 8 de marzo de 1985. P. D.. el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

Unto. Sr. Director general de Servicios.

7528 ORDEN de 12 de abril de 1985 por la que se autoriza 
a la firma «Fergat Española, Sociedad Anónima» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fleje de acero y la exportación de 
ruedas metálicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Fcrgat Española, Sociedad Anóni
ma» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación, de ruedas metálicas,



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Esportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Fergat Española, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Cornelia (Barcelona), calle Ignacio Iglesias, 5, y NIF 
A-08102733.

Segundo.-Las mercancías a importar son: Fleje de acero lami
nado en caliente de 2 a 10 milímetros de espesor, calidad UNE, 
normas 36-086-75 y 36-093-73, denominado AP-13 y AP-33, para 
embutición doble profunda, que tienen su similitud en la norma 
DIN europea con las calidades St-34-2, St-37-2, St-37-3, RST-34-2, 
RST-37-2 y RST-37-3, P. E. 73.12.19.

Tercero.-Lo productos a exportar son: Ruedas metálicas para 
automóviles de turismo, P. E. 87.06.41.

Cuarto.-A efectos contables se establece los siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de rueda exportada, se datarán en 

cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, 124,24 kilogramos de las 
mercancías de importación.

b) Como porcentaje de pérdidas, se establece el 0,62 por 100 
en concepto de mermas y el 18,99 por 100 en concepto de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha 
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más 
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual 
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de 
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novcno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 6 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7529 RESOLUCION de 18 de febrero de 1985, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se modifica la autorización-particular 
otorgada a «Empresa Nacional Bazán de Construc
ciones Navales Militares, Sociedad Anónima», para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de 
una turbina de vapor de 1.032 MW, con destino al 
grupo I de la central nuclear de Trillo (posición esta
dística 84.05.A).

El Decreto 1431/1973, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de julio), aprobó la resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de vapor para 
centrales nucleares de 700 a 1.250 MW de potencia. Esta Resolu
ción ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero) prorrogada y mo
dificada por Real Decreto 2421/1977, de 23 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y prorrogada por Real 
Decreto 2451/1981, de 20 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de octubre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre)', se otorgaron a «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, Sociedad Anóni
ma», los beneficios del régimen de fabricación mixta para la 
construcción de una turbina de vapor de 1.032 MW, con destino 
al grupo I de la central nuclear de Trillo. Esta autorización-par
ticular ha sido modificada por Resoluciones de 7 de octubre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) y 23 de 
mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre), 
prorrogada por Resolución de 9 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de enero de 1982), modificada por Re
soluciones de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de septiembre) y 10 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de marzo) y prorrogada por Resolución de 18 de 
marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo).

Habiéndose producido alguna modificación en los elementos 
que se necesitan importar, se hace preciso modificar la citada 
autorización-partiéular en el sentido de sustituir el anexo en el 
que figuran los citados elementos.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 28 de di
ciembre dé 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:


